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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00246 00 

Proceso Verbal 

Demandante José Gregorio Jiménez Oropeza y O. 

Demandada Cándida Sánchez Plazas y otros  

Decisión Aclara y resuelve solicitud 

 

En primer lugar, advierte el Despacho que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 285 del Código General del Proceso, se aclara la providencia del 

pasado 05 de febrero del presente año, en el sentido de advertir que el Oficio 

remitido a Transunión S.A. tiene por propósito que en el término perentorio de 

diez (10) días siguientes a la notificación del Oficio de comunicación se sirva 

informar al Despacho los productos financieros de la señora Lucía Inés Toro 

Jaramillo, identificada con C.C. Nº 42.876.575. Procédase de conformidad 

mediante la Secretaría del Despacho.  

 

Finalmente, en torno a la solicitud de Oficiar a Banco Finandina S.A. y 

Bancolombia S.A. para que se sirva remitir los extractos bancarios desde el 

año 2918 de la codemandada Gladis Cortés Jaramillo, se le reitera que se 

resolverá tal solicitud una vez también se cuente con la información de la 

señora Lucía Inés Toro Jaramillo.  

 

Notifíquese,  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 
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